
República de Chile
L Municipalidad de Zapallar
Socrstaria Municipal

ESCANEADO
DECRETO DE ALCALDIA NO 87I / 2014.

ZAPALLAR, l0 de Febrero de 2014.

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 de 1988
"Orgánica Constitucionalde Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol No 320-2012
del Tribunal Electoral Regional de Valparaíso, de fecha 30 de Noviembre del 2012 que me
nombra Alcalde de la Comuna.

CONSIDERANDO:

. ResoluciÓn Exenta No 7547 de fecha 31 de Díciembre de 2Q13 emitido por el
Director (S) del S. S. Viña del Mar-Quillota.

o Addemdum Convenio "Programa lmágenes Diagnósticas en APS", suscrito
entre Servicio de Salud Viña del Mar - Quillota e llustre Municipalidad de
Zapallar, de fecha 31 de Diciembre de 2013.

DECRETO:

APRUEBASE ADDENDUM CONVENIO "PROGRAMA ¡MÁGENES
DIAGNOSTICAS EN APS", de fecha 31 de Diciembre de 2A13, suscrito entre el
sERvlclo DE SALUD v!ÑA DEL MAR-eurLLorA y ta TLUSTRE MUNtctpALtDAD DE
ZAPALLAR, según detalle.

En Viña de Viña del Mar, a 31 de Diciembre de 2013, entre el SERW1A DE SALU1 VtñA
DEL MAR - QUILLOTA, persona jurídica de derecho público, Oo¡nrc¡llaOo en calle Von
Schroeders N" 392, Viña del Mar, representado por su Director (S) DR. FRAryC/SCO
\RM\J?- BRESCIA, del mismo domicilio, en adelante "El Servicio" y la /Li2Eg
MUNIQIPALIDAD D-E ZAPALLAR. persona jurídica de derecho púbtico, 

-aomiCiliáOa 
en

Germán Riesco No 399 Zapallar, representada por su Alcaide D. NTCOLAS- COX
URREJOLA. de ese mismo domicilio, en adelante la "Municipalidad", sEnl áaordado
celebrar el siguiente addendum, que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Con fecha 22 de Marzo de 2013, entre el Servicio de Salud Viña del Mar-
Quillota y la llustre Municipalidad de Zapallar, se suscribió un convenio denominado
.P^rg9g¡a de lmágenes Diagnósticas de APS", el cual fue aprobado por resolución exenta
N" 1986 de fecha 23 de abril de 2013, de la Dirección del Servicio de Salud Viña del Mar-
Quillota.

SEQUNDA: Conforme lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a
través del Servicio conviene en transferir a la "Municipalidad", en su calidad de entidad
administradora de salud municipalizada, los recursos destinados a implementar el
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Programa de lmágenes Diagnóstica de APS, en la Comuna de Zapallar, desde el 1 de
enero del 2013 al 31 de Diciembre del 2013.

TEB§ERA: Conforme lo señalado en las cláusulas precedente§, las partes vienen av
modificar la fecha de vigencia del convenio, extendiéndose hasta el 31 de marzo de 2e14.

§UABIA: Este Addendum se entiende formar parte integrante del Convenio señalado en
la cláusula primera, siendo aplicables todas aquellas cláusulas no modificadas por el
presente instrumento.

QUINTA: El presente convenio se firma en 2 ejemplares, quedando uno en poder del
Servicio de Salud y otro en el de la L Municipalidad.

EERSPNERiAS. La facultad y personería de Dr. Francisco Armijo Brescia, Director (S) del
Servicio de Salud Viña del Mar - Quillota, para celebrar convenios están contenidos en el
Decreto con Fue¡za de Ley No y2095, que fija el Texto Refundido, Coordinado y
Sistematizado del Decreto Ley No 2763t79 y'de las Leyes N"1g.46g y N.1g.933,
conjuntamente, con los Decretos Supremos No 14OI2OO4 y ru" +OOIZO11, ambos del
Ministerio de Salud. La facultad del Alcalde de Zapallar, don Ñicolás Cox Urrejola, consta
en el Rol N 320/2012, de fecha 30.1 1 .2012, del Tribunal Electoral de Valparaíso.

ANÓTESE, coMUN¡QUESE Y ARcHíVESE.,
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